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AL204-2024 

Radicación n.°99832 

Acta 02 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro 

(2024).  

 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS – PROTECCIÓN S.A. vs. MARÍA ANDREA 

MOLINA COLORADO Y OTROS. 

 

Admítase el desistimiento del recurso extraordinario 

presentado por la parte Recurrente, de acuerdo con el escrito 

visible en el cuaderno de la Corte del expediente digital. 

 

No hay lugar a costas por no haberse causado. 

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen.  

 

Notifíquese y cúmplase.  
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